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En atención a lo solicitado en el O$cia Ordinario del Antecedente, se infamia que se revisaron las
medidas propumtas y se mani$mtán las siguientes observacionw.

De la Medida propuesta 1 .- Dincta Sereni de Agñcultum
'Desde la entrada en vigencia del PDA. Todo predio forestal, agrícola y/o ganadero con una supeñcie

igual a mayor a 200 hectánas que aplique fertilización del suelo dentro de la zona saturada. Deberá
inscnbíne en un ngistm de carácter obH©atoño que será administrado por la Semmi de Agricukum.

Indicando üpo de forülzante utilizado, método de aplicadón, super6cie de aplicación, fecha de
aplicación y carüidades aplicadas par año".

Se ratifica la medida. indicando que ésta será establecida por la Seremi, quien llevará a cabo $u

implementación y fiscalización. ostableciéndose un máximo de 12 fiscalzaciones anuales, pudiendo
estas ser de carácter activo, con terrenos a los predios y/o pasivos, mediante carretes o llamadas

telefónicas. No obstante lo anterior, en la fase de implementación de las medidas, la difusión de la
existencia y obligatoriedad de dicho registro, estará a cargo del ministerio del medio Ambiente.

De la Medida propuesta 2.- Dincta Seremi de Agricultura

"En un plazo de un año desde la entrada en vigenda del plan, la Seremi de Agricultura de la Región de

La Araucanía, desarrollará un manual de buenas prácticas silvoagropecuarias que apunten a la
mnservadón de bíodiversidad acuática disminuyendo !os impactos de la actividad sobre la calidad de

los cursos de agua superficiales, subsuperjiciales y subterráneos de la cuenca del lago Villarrica.

Las buenas prácticas deben enfocarse en al menos los siguientes ejes: Uso racional de Fertilizantes

(Qué tipo de fertilizante uar. en qué cantidad, en qué Poha del año y dónde aplicar). Control y
Manejo de animales de granja (Controlar acceso a cuerpos de agua, manejo de excretas, entre otros)

y Control de la escorrenda superficial(Importancia de la vegetación nativa, buher ribereño, etc.) El
manual debe ser compartido con la Seremi del Medio Ambiente para su revisión y aprobación"

Se ratifica la medida, pero se soHcita cambiar la palabra 'Manual' por 'Instructivo'. y se indica además

que se realizarán im&uctivos diferentes para cada eje solicitado.

De la Medida propuesta 3.- Directa Seremi de Agricultura, indincta SAG e INDAP

'Una vez aprobado el manual de buenas prácticas silvoagropecuarlas, la Seremi de Agricultura
deberá implementar un programa de capacitación que traspan estos conodmientos hacia los
propietarías sílvoagropecuarios y o(tensionistas de programas de SAG e INDAP de la cuenca del lago
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Jillarrica. Este programa deberá mantenerse constante en el tiempo durante la vigencia del PDAV y
deberá apuntar a capacitar a la totalidad de propietarios en estos temas".

Se raüfica la medida con lá siguiente modñoación; "Una vez aprobados los instructivo$ de buenas

prácticas sílvoagropecuarias, la Seremi de Agricultura implementará un programa de capacitación que

tmspase estos conocimientos hacia los extensionistas de programas de SAG e INDAP que operan en
la cuenca del lago Villarñca quienes realizarán el traspaso de Hta información hacia los propietarios

del terMorio abordado. Este programa deberá mantenerse constante en el tiempo durante la vigencia
del PDAV y estará orientado a capaóüar a ia tataiidad de propietáños en estos temas".

De la Medida propüestá 4. Todas !os servicios públicos
"Los organismos y servicios públicos deberán anualmente determinar fos requerimientos asodados ai
cumplimiento de las medidas y actividades establecidas en e! presente Decreto, a fn de solicitar e!

fnanciamiento que asegure dicho cumplimiento".

$e ratifica la medida de la siguiente fomia; Lós organismos y sewicios públicos deberán anualmente
determinar las requerimientos asociados al cumplimiento de ias medidas y actividades establecidas
en el presente Decreto, a fín de solicitar, en caso de ser necesario, el financiamiento que asegure
dicho cumplimiento.

De la Medida propuesta 5.- Tados los servicios públicos
'Todas fas Instituciones que tengan asociadas medidas de este Decreto, deberán presentar a !a
SEREMf del Media Ambiente, un programa de trabcÜo para dar cumplimiento a los compromisos de!

Plan que se entregará en marzo de cada año y un reporte de lo ejecutado en diciembre de cada aña.
Ambos documentos serán difündidos en !a página web deí ministerio def medio ambiente".

Se ratifíca lá medida
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